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EI SUSCritO, DIPUTADO ÁIVENO IBARRA HINOJOSA, 
- 

INT

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DEL

GONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO teÓN, acudo a presentar ante el pleno de la

LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 63, fracción ll, 68 y 69

de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los

artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE POR EL

euE sE REFoRMAN Los anrículos 11 y 7g DE LA coNsTrruc¡ót¡ polínca
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE MOV¡LIDAD

UNIVERSAL, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La sociedad está integrada por personas con múltiples adscripciones, es decir, que se

desenvuelven todos los días en campos sociales diferenciados.l En la actualidad no

existe ninguna actividad profesional, de recreación, de estudio, de vida familiar,

amistosa, asociativa o cultural que pueda realizarse sin una necesidad relativamente

importante de movimiento. Casi todas las formas de vida social involucran

indispensables combinaciones de proximidad y distancia que demandan diversas formas

de movilidad.2

Los primeros acercamientos al fenómeno de la movilidad han sido guiados por

sociólogos, geógrafos y urbanistas,3 quienes lo conciben como una práctica social de



desplazamiento de todas las personas a través del tiempo y del espacio para acceder a

distintos bienes, servicios y destinos de su interés y demanda.a En el centro del

movimiento se encuentra la persona y su necesidad y deseo para moverse.s

Desde esta perspectiva, el desplazamiento tiene un valor en sí mismo que debe ser visto

como un atributo esencial del ser humano, lo que ha llevado a varios autores a

caracterizarlo incluso como unhomo mobilis.6Esta expresión, desarrollada por el

urbanista francés Georges Amar, busca mostrar a las personas en su entorno

socioeconómico y espacial, iniciando un nuevo paradigma en donde la persona es quien

dispone y crea su riqueza al moverse.T

El análisis de la movilidad requiere un enfoque multidisciplinario, ya que este complejo

fenómeno está relacionado con diversos campos, entre los que se pueden señalar la

planeación de asentamientos humanos, el desarrollo urbano, el medio ambiente, los

derechos humanos, las finanzas y la política.

Con base en el planteamiento de que la movilidad constituye un elemento esencial para

la vida digna y el desarrollo pleno y armónico de las personas y sociedades, a

continuación se presentará una serie de argumentos que apuntan al reconocimiento de

un auténtico derecho humano a la movilidad; se identificarán y analizarán el contenido y

los elementos esenciales que lo conforman, y se precisarán las obligaciones que

deberían asumir todos los estados con la finalidad de respetarlo, protegerlo, garantizarlo

y promoverlo. Si bien la movilidad como derecho se encuentra en proceso de

configuración, requiere una atención inmediata ante el escenario de crecimiento urbano

y desarticulación existente de los sistemas de movilidad que predomina en gran parte de

las ciudades y regiones del mundo.

Es clara la necesidad de medidas específicas de movilidad para garantizar el desarrollo

de las personas, pues el contexto actual en el que nos desarrollamos implica que

necesariamente existan mecanismos para garantizar la movilidad.
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En tal sentido, ahora corresponde preguntarnos si efectivamente la movilidad podría

comprenderse como un derecho humano que debe estar reconocido en nuestra

Constitución. Es claro que el primer pensamiento sería buscar un referente internacional

que reconozca el derecho a la movilidad como un derecho fundamental para el

desarrollo de las personas.

El derecho a la movilidad está catalogado como un derecho colectivo y difuso, como

parte de los derechos económicos, sociales y culturales (DESC), que va desde el

derecho de las y los usuarios de los sistemas de transporte colectivo de pasajeros

masivo a recibir un servicio de calidad, hasta el derecho que tienen todas las personas a

la movilidad y accesibilidad segura, sustentable y equitativa para transitar por diversas

zonas del país.

El reconocimiento de la movilidad como derecho humano también está vinculado de

manera estrecha con las discusiones y movilizaciones de alcance mundial entorno al

derecho a la ciudad, las cuales se han materializado en particular a través de la
promulgación de la Carta Mundial de Derecho a la Ciudad. Aun cuando ese instrumento

no tiene un carácter jurídico formal y, por lo tanto, no obliga a los estados con la misma

fuerza que los tratados y convenciones internacionales, contiene opiniones válidas y

compartidas por actores de renombre a nivel internacional.s

En 2007, México fue sede para la aprobación de la Declaración Universal de Derechos

Humanos Emergentes (DUDHE)e, inspirada en los principios de la Declaración

Universal de los Derechos Humanos y de otros instrumentos internacionales y

regionaleslo como resultado de una serie de foros organizados por el lnstituto de

Derechos Humanos de Cataluña (idhc)105 entre la sociedad civil internacional. En ella

se reconoce expresamente el derecho a la movilidad al señalar que:

"[T]oda persona tiene derecho a un tráfico ordenado y respetuoso con el medio

ambiente y a moverse con facilidad por la ciudad metropolitana. Toda persona
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discapacitada [sic] tiene derecho a que se facilite su movilidad y a la supresión de

todas las barreras arquitectónicas."11

Las perspectivas desde donde se podría enfocar la aplicación o alcance de este derecho

es significativamente amplia y no podría centrarse o reducirse a un sector único.

Por tanto, el derecho a la movilidad ha sido definido como "el derecho al libre

desplazamiento en condiciones óptimas de relación entre medio ambiente, espacio

público e infraestructura, cuya satisfacción permite que las personas alcancen múltiples

factores que dan valor a la vida."12

Dicho lo anterior y con base en el derecho internacional de los derechos humanos -
particularmente las observaciones generales emitidas por el Comité DESC- y en las

distintas posturas de quienes han aportado elementos para la construcción de este

derecho,l3 y tomando como base el lnforme Especial sobre Movilidad de la Comisión de

Derechos Humanos del Distrito Federal se propone definir el derecho a la movilidad

como:

"El derecho de toda persona y de la colectividad a disponer de un sistema integral de

movilidad de calidad y aceptable, suficiente y accesible que, en condiciones de

igualdad y sostenibilidad, permita el efectivo desplazamiento de todas las personas en

un territorio para la satisfacción de sus necesidades y pleno desarrollo. A su vez, por

sistema integral de movilidad deberá entenderse el conjunto de factores técnico-

industriales, normativos, institucionales y de infraestructura (públicos y privados),

integrados e interconectados, que hacen posible la realización de movimientos en un

territorio"la .

Por lo anterior propongo que en el artículo 11 se reconozca en primer lugar que el

Estado garantizará el derecho a la movilidad y por otra parte se busca establecer en el

artículo 73 como una facultad del Congreso de la Unión el hecho de expedir una ley en

la materia.
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Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de:

DECRETO

Único. Se reforma la fracción XXIX-G del artículo 73 y se adiciona un párrafo al artículo

11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como

sigue:

Artículo 11. ...

El Estado garantizará el derecho de toda persona a la movilidad universal,

atendiendo a los principios de igualdad, accesibilidad, disponibilidad, calidad y

sustentabilidad.

Artículo 73. ...

l. a XXIX-F. ...

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de

los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas

competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración

del equilibrio ecológico, así como en materia de movilidad universal, en los

términos que establece esta Constitución.

XXIX-H.aXXIX-U....

xxx. ...

TRANS¡TORIOS
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Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el

Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión tendrá 180 días naturales posteriores a la entrada en

vigor del presente Decreto para expedir la ley en materia de movilidad universal.

Monterrey, Nuevo León, junio de 2019

DIPUTADO ALVA RRA HINOJOSA


